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ílESOLllCION NoC.Q3S8 rm 199] 
11 5 SET. 1993 

11 Por la cual se decide una solicitud de re,ocat,or·ia clirect,a, interpuesta por 
el Doctor Alcides Tirado Muf\oz, apoderado d1? la empresa INVERSIONES TRANSPOll
TES GONZ/\LEZ s .c.n., contra la Resolución No. 059 de marzo 13 de 1992 , expedi 
da por la Regional INTRA Sucre ". 

LA DIIlECTOíll\ LIQUIDI\DOill\ DEL INSTITUTO NJ\C lON/\L DE Tíll\NSPOílTE Y Tll f\NSITO 

En uso de sus facultad es legales y estatutarias, en especial 
las qu¿ le confiere el /\cuerdo 006 de 1992, aprobado 

por el Uecreto 1014 del mismo ano , y 

CONSIDEílflNDO 

Que mediante escrHo radicado bajo el No. 071 del 111 de sepLiembrc de ·1991;' e l 
representante legal de la empresa COOPEíl/\TIV/\ DI~ Tíl/\NSPORTflDORES DE SAMPUES 1 -
"COOTR /\S/\M LTD/\. 11

1 solicitó para su 1·eprese:1t"da licencia de funcjonamionLo .
(folios 134 al 175) . 

Que por Resolución No . 299 del 28 de noviem0rc de 199 1 proferida por el Direc
tor Regional INTR/\ Sucre, se ordenó la publLcación de la ruta y horarios Sam -
pués - Sincelejo y viceversa (folio 29 1) . 

Que la División de Transporte y TrjnsiLo del lNTR/\ en Sucre , n través del e a L~ 
dio No. 002 del 23 de octub1·e de 1991 establec i ó la disponibilidad ele c incucn 
ta y un (51) horarios en el sentido Sampu~s - SJncelejo y cuarenLa y cuatro ·
(44) horarios en el sentido Sincelejo - Sam¡>u~s con las sigyl entcs caracterís
ticas! Frecuencia: Diaria ; Clase de vehículo : Bus; NJvel de Servicio: Corrien-

~ te¡ Despacho: ordinario ; Modalidad : pasajeros (folio 268) . 
I , 1 

. "· , . . ·, \., 

Que por Resolución No . 059 del 13 de marzo de 1992, exped ida por la Re~ional -
INTRA Sucre, se otorgó licencia de funciona,,icnto a l a empresa COOPER /\TlVA DE 
TRANSPORTADORES DE S/\MPUES 11 COOTR/\SI\M LTD/\. 11

1 para operar bajo las siguientes 
características (folios 296-297): 

Radio de Acción 
Modalidad 
Zona de Operación 
Sede 

Nacional 
Pasajero.; 
Sampués 
Sampués 

y Mixto 
Sincelejo y Viceversa 

Que el Doctor /\lcldes Tirado Muf'ioz, actuando en s u calidad de upode1·ado de la -
sociedad transportadora INVERSIONES Tíl/\NSPOl!TES GONZAL~Z S . C./\. , i n terpuso so
licitud de revocatoria directa mediant.e cscr'ito radicado bajo el No . ·238 del · -
30 de abril de 1992 (folios 350 al 353) , 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

El memorialista man ifiesta l os siguientes rnctivos de jnconformidad : 
•f 

" La Jlesolución No , 05q de marzo 13 de 
ceptuado por el Decreto 01 de 19a1I (Código 
,·,·l'llo 1()2'( 1l0 1991 (l-:nl:.1ü11l o rlo t..rr1n~po1·Le 
uu110J.<luruuio11uu: 

1992 , vlola flagranl.cmcnl.o l o pre -
ronLencloso /\dmi nistratlvo y e l OP
ror c:,,1•1•e l c· i·a ), por lan :~-1,~ul0nl,1JH· 
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MOPT ·MINISTERIO DE OFlíU\~l t'UOLICAS )' THANSrorn1.: 

INSTITUTO NACIOí\lil,L !)EL TRAI\JSPC)RTE 

- 2 - 11 5 SET. 1993 
Continuación de la Resolucié,n NJ}4i~Sa1e 1993 "Por la cual se decide una 
solicitud de revocatoria dir·ecta, interpue:;t~ por el Doctor Alcidcs Tirado 
Muíloz, apoderado de la empresa INVERSIONES TRANSPORTES GONZJ\LEZ S.C.A., co~ 
tra la Resolución No. 059 de marzo 13 de 119?, cxpcdlda por la Regional IN
TR/\ S•Jcre". 

----~------------------------------------------------------------------------
a)- Dice el considerando df! la Resoluci6n No. 0~9 11 Que por medio de la Resolu 

ción No. 299 del 28 de noviembre de 1')91, pr'otcr·ida por el Director Hegio 
nal Sucre del Instituto Nacional do Transporte y Tr,nsito se ordenó la publici 
ci6n de la ruta y horarios Sampu~s - Sinccle,jo y viceversa a la empr·esa COOPE
RATIVA COOTROSAM LTDA., dando cumplimiento al arL[culo 7° del Decrelco 1927 de 
199 1 • 

Se observa la falsa motivación de ésta parte del consideranclo por· cuanto
el funcionario solo se lirnita a afir·mar· que el pc~tj_cionario le diÓ cumplimien
to a1·'artículo ?º~del Decreto 1927 sin csp9cifici1r cuales son esos requisitos, 
esto es para determinar med.lante un puntaje la clasi.ficación, basado l6gicame11 
te con lo que ordena el mencionado artículo. El fur1ci.onario que expJ.di6 1~ Re: 
soluci6n impugnada no indic6 si la empr·esa cl1mpll6 con el artículo 5º del ·títu 
lo III, Capítulo I, del Decreto 1927 e,;Lo pa1·a i.ndicar el puntajc obtenido pa:: 
ra posteriorn1ente, ordenar la publicación de que t1·ata el artículo ·¡o del De -
creta indicado. 

Es m,s, la publicadión hecha por COOTílASAM LTDA., no llen6 los requisitos que 
establece el literal c) del artículo 7'. Se observa en la public,1ci6n que el -
proyecto de publicaci6n que fsta no se hizo en legal forma indicando los hora
rios solicitados, frecuencia de despachos, clase de vehículos, nlvel de servi
cio, empresas que tienen autorizados los ~orarios y lo más grave el t~rmino P! 
ra oponerse, ... tampoco existe constancia pri.mero de q11e el aviso ~;e haya pu
blicado y en que periódico o medio de lnf0rmación y la constancia de que COO -
TRAS/\M LTD/\. 1 pagó el valor de la publicación. 

Tampoco cumplió el INTR/\ Hegional Sucre, ¡,ar·a otor[lar licencia de funcionamien 
to con los parámetros que establece el ca¡i{tulo IV, arLículo 29, lo mismo que
el 31 del mismo capítulo , es decir, acla de visita en donde se hub.Lere esta -
blecido la estructura empresarial, admin:l:,trativa, ,;crvicios al per3onal, a los ., 
usuarios I a los socic¡s y afiliados, y a los equipos, análisis financi.ero, todo. 
lo anterior no lo cumplió COOTRASAM LTDA., para haber obtenido la llcencia de
funcionamiento. 

El inciso segundo del considerando de la ílesoluci6n No. 059 de 1992, se limita 
~nica y exclusivamente a'decir que: '' Mediante radicado No. 071 del 1~ de sep
tiembre de 1991, el representante legal de la empresa solicit6 Licencia de fu11 
cionamionto y clasificación para la cmpre::a COOPEíll\TIVA DE TRANSPORT/\DORES DE 
SAMPUES "COOTirnsnM LTDA". 

He aquí. otro vicio de la ílesolución No. or19 de 1992, no indica el nombre del -
representante civil o legal de dicha Coop,,ratlva, como tampoco el documento de 
identidad del peticionario para efectos d,, la notiflcaci6n del acto administra 
tivo respectivo. 

Sigue diciendo la Resolucj_Ón No. 059 que: l.,a División de Transporte y Tránsito 
del INTRA Regi.onal Suero, mediante estudi.,, No. 002 del 23 de octubre de 1991, 
con (undamento en los infor·mes y estudios 1 Lomar1do como base legal los estudios 
prelimi.~ares procedió a elaborar el estuci Lo de ctcuei·do a las disposiciones con 
tnmplacli\s ~n el Decr,ü,o 1927 cle 1091. P1·P '.UIÜ,o ••• Cuáles disposiciones cum 
pl.Ló l"i0.Lm1.•11tu la Cuuput·dt.lvn ndlic.LL,'._111tr: rJr, L,1 l.l.c1HH:ín (lt: runc1ona111jt_~11l1.1 1 ni, 
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M'O PT MINISTEF~IO DE oonA!i f'UrJUC/\S ( lTU\NSPORl'E 

INSTITUTO NACIONl~L DEL TF~Ad\!SPC)RTE 

- 3 - 11 5 SET. 1993 
Continuación de la Resolución No043Se ct,, 1993 "Por· la cual se decide una 
soliciiuct de revocatoria directa, interpuesi~a por el lJoctor Alcides Tirado -
Muíloz, apoderado de la emprena INVEHSIONES '1'11ANSPORTES GONZALEZ S .C.A., con
tra la ·Resolución No. 059 de marzo 13 de 19')2, expedida por la Regional IN -
TRI\ S4cre 11

• 

los indica el acto administ.rat_i_vo. Porqué n:) .los· ci.tó "el señor Director· de la 
Regional Sucre en el cuerpo ele la Resolució:1 No. 0597 Sencillamente porque 
los peticionarios de la licencia de funcion:1miento no los cumplió. 

Falsa motivación de la Resolución No. 059 ct,, 1992: 

La falsa motivación conlleva a .... que el ai~to administrativo está viciado de
nulidad, por vicios de proceclim:i.ento, como por el no cumplimiento por par•te de 
COOTR/\S/\M LTDA., de los reqrüsitos que exigre el DecreLo 1927 de 1991. 

La falta de seílalamiento de las disposicj_on·~s o noi~mas en que se ampara el ~e
ílor Director del INTRA Sucre, hacen todavÍ;t m~s viable la revocatoria del ~e
ta, ya que con él se quebranta una norma s11perior y se resquebraja el orden -
jurídico tutelado . 

Igualmente la Resolución No. 059 viola el l .teral o llterales del art[culo 9' 
del Decreto 1927 dada la raz6n de que no se puso a dlsposici6n de las empresas 
el expediente con el contenido de las actuaciones adminiatrativas con el fin -
que se impugnaran a efecto de que quienes resultaran perjudicados con el acLo 
administrativo hicieran' valer sus derechos ... 

Sabido es de que la ley 79 de 1989, releva a las Cooperativas del concep
to previo de constituci6n (Artículo 75) perc, tarnpoco es menos cierto que el I~ 
TRA para proceder a expedirles la licenciarlo ftJnci.onamiento debe dar estricto 
cumplimiento al Decreto 1927. 

', 

El ~rLículo 27 del mencionado Decreto estabJece una sc?rie de 1~ec¡uisitos para -
que las Cooperat,ivas obtengan su licencia ct~, fu11cioncim_iento, éstos son: 

a)- Certificado de la Cámara de Comcrci.o en donrle sE, establozcil ~ue no exis- . 
te otra sociedad con el mismo nombre. 

• b)- Pc1°soneda ,Jurídica. 

Note.: ... Que en el cuerpo de la Resoluci.6n No. 059 no se indica ~l r1umero -
de la resolución de la personería jurídica expedida por el DANCOOP. 

·e)- No se sigue e! tr,mite estipulado en los artículos 7, 8, 9 y 10 _del Decr~ 
to 1927, ya que en el estudio de disponibilidad de hor·arios, los conteos no se 
hicieron en horas normales de oferta de la demanda y estacionamiento y no do
miciliarios, ya que INVERSIONES TRANSPORTES GONZALEZ S.C,ft. viene prestando 
ese servicio normal1nente e ininterrt1mpidamei1te, lo anterior para establecer -
que empresas resultaban afectadas, el estudio no fu~ elaborado impRrci.al.rnente. 

/\hora el literal 3') del artículo 28 del Decreto 1927 dice que analizadas las 
oposici9nes o hecho eL,estudio correspondi.cnte se otorgarán seis (6) meses pa 
rM, c,11p la Cooper.qtjv;¡:¡ c~Jmnl~ 00n lns rA(ll1isir0ri nrrlr>n;irln.s ror Pl 7¡-•tfr1_1l, 11 17 -
1h~l l)O'--lf ul,w ·ir..J~:'? 1 y po<lot' vl..L~·111cit' .Ll:'l. l.ll)t.111cJct tlti n.illUltilittltlil!Hit.t!, OUHl-l QlHl t1li,n 
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Continuan16n de la ílosoluo:Lón r..:, do l 'J'U "1'01· Ín cual no doül.do unn 
solicitud de revocatoria directa, intcrpu,,sLa por el Doctor Alcideo Tirado -
Munoz, apoderado de la e~presa INVERSIONES TRAN!iPOílTES GONZALEZ S.C.A., con
Lra la Resoluci6n No. 059 de marzo 13 de 1992, expedida por la Regional lN -
TRA Sucre", 
-------------------------------------------------------------------------------
d)- Sigue violando la Resoluci6n No. 059 de 1992, el numeral B•) del artíc,,lo 
28 del Decreto 1927, al no establecer con sere~nidad e irnparcialidacl .Los r·equi
sitos a cumplir por parte de COOTRASAM LTílA., como tampoco en el cuerpo de la 
ílosoluci6n aquí impugnada, las frecuencia.1 de despachos, capacidad transporta
dora, nivel de servicio, mc>daJ.idad, como Jampoco que autoridades deben velar -
por el cumplimiento de ell~1, tampoco se c:;tabJ.e~e el radio de acci6n, la cate
goría s~gón· el puntaje obtenido y los fac:~01~es cie clasiflcaci6n ... 

El seílor director del. INTRA Sucre, n1J objet.6 el parque a1Jtom0Lor preser1 -
tado por la COOPERATIVA COOTRASAM LTDA,, dada la raz6n de que estos vehículos
tienen vigente su contrato de administrac,6n con INVERSIONES TRANSPORTES ·poN -
ZfiLEZ S.C.A., lo m~smo que la tarjeta de cJpcrac]Ón. 

Los contratos de administración de los ve!1Ícu.lo,:::; pre.se11tado3 por la Cooperati
va COOTRASAM LTDA., no pueden ser tenidos en cuenta por el INTIIA por cuanto -
existen .contratos de administración firmados entre los mismos prop] etario:, con 
la empresa referenciad,i ( INVERSIONES TílAN:,l'ClllTES GONZALEZ), 

COOTílASAM LTDA., present6 ,,nos contratos ,Jo admlnistraci6n firmados con los 
propietarios de 18. vel1Ículc,s. Al ~csrccto c~be iinoL~r· que no reunen los requi
sitos y formalidades de ley como son: La 1"irma de do8 testigos, BsLos mismos -
propietarj_os tienen vigenLus sus contrato:1 ele at1mJ_n\_stracii611 con n1j 1>odcrcJan -
te. 

Cor1 fundamento en los argunientos anterioi~Llente expuustos, solicito la re-
. 1 , 

vocatoria en todas sus partes de la Resolucion No. il',9 de marzo 13 dr, 199;, po,· 
no reunir los requ1sitos contemplados en el Decreto 01 de 1()811, y la Ley que -
rige .el transporte por carretera .. , " 

• CONSIDERACIONES Dl>L Dl>SPAC:110 

• Analizada la actuación administrativa des;srol1aclu y estudiados los ::irBumen 
tos expuestos por el recurrente, el desprJcho considera lo sir;uiente: 

Tenien~o· e11 cuenta .que en su mayoi·í~ los rirgurílentos expuestos pot' el impugnan
te son en esencia de car~cter t6cnico, se solicitó a la División de Empresas -
y Hutas del Instituto emitiera el análisi~ correspondiente. 

J\l respecto la mencionada Divisi6n, media11te Meno1·a1JdO JJER-M-3'55 del 10 de ju
nio do 1993, conceptu6 lo siguiente : ( r,,lioo 359 - 363), 

Si bien es cter·to, el funcior1ario quc: expidió la ftesoluci6n impugnada, no 
indic6 si la empresa curnpli.6 con el ar~Ículo 5° del TÍtt1lo 111, Cap{t.ulo I 
del Decreto 1927 de 1991, se analizó el rxpedj_enl~e de la en1presa y f'lguran los • 
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,MINISTERIO DE OBRA~i PU8L1CA5 Y TrU\NSPORTE 

INSTITUTO NACION/\.L l)EL TRANSPORTE 

·/ 
- 5 - 1 5 SET. 1993 

Cont1nuación de la íles61uciOn Nof"
1 4358 de 1993 "Por la cual se dec.ldc una 

solioitud de revocatoria directa, interpuesta por el Doctor Alcides Tirado -
Muíloz, apoderado de la empresa INVERSIONES 111ANSPORTES GONZALEZ S.C.A., con
tra la Resolución No, 059 de marzo 13 de 1992, expedida por la Regional lU -
THA Sucre". 

documentos relacionados en :el precitado artjculo. El recurrente no es claro en 
la terminolog(a del puntaje obtenido para 01·denar la publicación. La 0nica ca
lificación que obtienen las empresas de trar,sporte es cuando ya se les otorg;J
la licencia de funcionamiento y estos solicltan la calificación para partici -
par en licitación de rutas y horarios. En el caso que nos ocupa no re~uiere de 
calificación alguna. 

Le asiste raz6n parcialmente al recl1rrente al afirmar que el aviso de publica
ción efectuado por la Regional Sucre no llenó los requisitos establecidos en 
el literal e) del ar'l:Ículo 7°, en el sent.i.do que no indicó los horarios n ser
vir, peto las demás caracteristlcas como sor1: Frcc)uer1cla, clase de vehicul6, 
nivel de servicio, despacho, e1npresas q1Je sirven 111 ruta en orige11-dc:;tino y 1-
el t~rmino para presentar las oposiclor1es, si fucrc,n especificados en el aviso 
de publicaci.Ón . 

En 'cuanto al pago de la publicación se veri_f:Lcó on ]a negional INT'1A Sucrc q11e 
éste fué cancelado. 

u:rect.lvélrncnte en la llesolución 059 del 13 de man.o de 1992, faltó que en la 
parte considorativa se lncl.uyera que 6st.e se efectuó c,1 los dJ.arios El llniver
sal y Sl Heraldo. 

No le asiste raz6n al recurrente en afl1·mar c¡ue ¡1ara ot:orgar ur1a licencia de -
funcionamiento se debe tener en cuenta lo establc!cido en lo§ artículos 29 y 39 
del Decreto 1927 del 6 de agosto de 1991. foicialmente se otorga la licencia 
de funcionamiento mediante ílesoluci611 motiva~a, ter1iendo er1 cuer1ta 1.os requis! 
tos del ardculo 1? del precitado Decreto .... 

En lo relacionado a la documentación presentada pbr COOTRASAM LIDA., está com
pleta. Hubo inconsistencias por parte de la llegion~l INTRA Sucre en el mamen 
to de la elaboración de 1~ Hesolución No. 059, que realmente faltó ser más -
explícitos en la parte de los considerandos, ya que se omitieron datos impor
tantes. 'En la parte 1°esolutiva faltó lambié,i set' tnás claros en el otorga 
míen.to en la licencia de funcionamiento y en La adjudicación de los horari.os en 
la ruta Sampu6s- Sincelejo. 

Respecto a lo manifestado por el recurrente, ()n el sentido que no se dj_Ó el 
trámite correspondiente señalado en los artíc1llos 7º, 8n, 9º y 10º del Decreto 
1927 de 1991, no es iierto, ya que el conceptc1 técnico solicitado a la"Divi -· 
sión de Empresns y Rutas para que revisar·a téc:nicamente la actuación adelanta
da por la Regional INTRA Sucre, senaló que sí se siguió el trámite estipulado 
en los mencionados artículos y contínua dicie11do.: 11 En razón a que no se pre 
sentaron oposiciones den!~ro del t~rmino estabJcc¡do en cJ. artículo 10º de la -
norrna precitada, la Regional JNTRA Sucre elabc-1~6 J_a Resoluci6n 059 del 13 de 
marzo de 1992 otorgándole a la empresa COOPEll~TIVA DE TRANSPORTADORES DE SAM 
PUES 11 COOTRASAM LTDJ\/,11 la respectiva l.i.cenc.ia de funcionamiento . 

En 1~elación a lo afirmado por· el r·ecui-rente, (~n eJ sentido de que el pa1·que -
automotor de la citada Cooperativa, tiene vigentr! los contratos de administra 
ción con INVERSIONES TRANSPORTES GONZALEZ S.C.A., lo mismo que la tarjel.a de
operaci6n, es necesario seílalar ~ue J_R Divi~i~n rlr l~rnpre~a~ y R1Jt;1s cfectu6 -
una vJ.:iita a la ompre:,a INVEHSIIJNES TRANSPORn;s C:ONZALE,. S.C.A. y COOTRASAM,.--·-~-.--~'.'\ 
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MINl~>TEHIO DE OBHAS PU0UC/\S Y TRI\NSPORTE 
i ' 

INSTITUTO NACION/\L DEL TRANSPC)RTE 

- 6 - f 5 SET. 1993 © 
Continuación de la Resolución ~0435,S de 1993 "Por· la cual 

• • 

• 

se decide una 
solicitud de revocatoria direi~ta, interpuest~ ¡,or t?l Doc\;or Alcldcs 'flrado -
Mufloz, apoderado de la empresa INVERSIONES TRANSPOIITES GONZALEZ S.C.A., con
tra la Resolución No. 059 de marzo 13 de 1992, expedida por la Regional IN -
THfl. Sucre 1

', 

JJTDA., con el objeto de verificar los co11tr~Los de administraci6n, y al res 
pecto se estableci6 la siguiente situaci6n: 

En la empresa INVERSIONES TRANSPORTES GONZALEZ S.C.A., no se pudo constatar 
los men6io~ados contratos de administración seg~n la relación de COOTIIASAM, en 
raz6n a 1 que 6ota documentaoi6n segón inform~ci6n del Gerente General reposaba
en Cart.agena en la oficina del apodet·ado qur: les e~3tá llevando el proceso. 

!Ja hipot~tica Cooperativa COOTRASAM, ya est.~ prestando el ser-vicio de estos -
horarios porque la Regional INTRA S1Jcre les suministra las tarjeLas de opera -
ción pr6visionales. 11 representante legal de COOTIIASAM LTDA., radic6 la docu
mentación el día cinco (5) de febrero de 19g3 bajo el No. 039 para qur el IN -
tra Regional Sucre proceda a darles el paz y salvo, en raz6n a que el gere~6h 
de INVERSIONES TRANSPORTES GONZALEZ s.c.n., se nie~a a firmar el respectivo 
paz y salvo. l~s de anotar que los contratos de adn1i.nist1~aci611 f'irmndo5 entre -
los propietarios de los veinte (20). vehículca de COOTRASAM con INVEIISJON8S 
Tl1ANSPORTES GONZALEZ S.C.A., tenían, vi_gcnda ha:it.a diciembre de 199?. 

Analizados los argumentos t~cnlcos csgrimidcs ¡,or· (~l r·ecurrente, se obse1·va 
quo efootivamonte en el procedimiento del otor¡~micnLo de la licencia do fun -
cionamiento de la COOPERATIVA DE TRANSPOIITAIJOfll,S lll': ,:Al1f'IJE'.3 'COOTIIA'.iAM LTDA"., 
la llegional INTRA Sµcre, en el momento de elaborar la Resolución No. 059 de 
1992, omiti6 ciertos datos pero que son de c•rictcr informativo, lo cual no 
afecta· la legalidad del mencionado acto adrr1inistrativo. Por no existir un mo
delo general de proyecto de Resoluci6n sLandar aplicable a t6das las Regiona
les, en ,algunas ocasiones se presentan &stas omj.sl<lnes, que de ninBuna manera 

' ' i , 
conlleva a. la inval:ldez de dichos proveidos". 

En cuanto al argumento expuesto por el memorial.ist;1 a la causal de impugnaci6t1 
11 falsa motivación 11

, es nece:Jario sefíalar, 7ue .le corTesponde al administrado 
demostrar que 10.1.motivos expuestos por la ad ninisLt'ación en su acto no corres
ponden exactament~ a la situa(}i6n previa que sj_rvic; como 1~ustificaci611 del mis 
mo 11 • 

·• 
111El 

1

en~néiado permite entender, entonces que la carlia pr·obatoria para desvir 
tuar es~ c~erta presunción ~e veracidad que 1compafia al acto administrativo, 
le incumb~: a la persona que lo impugna, quian es la que adelanta la proposi -
ci6n de 'no'ser la motivación ~xpuesta la que corrc11ponde a la realidad. En 
.otros téPminos, al ¡l.mpugnante negar· la vcrda,1 de J.a rnotivaci6n (neg.acJ.6n del'i
n:ida) tiene la carga de probat' el hecho pos) ~,.i.vo contr'rJ.rio,vale decir·, cual .
fu~ rea~mente la motivaci6n que tuvo la admi11istraci6n al expedir el acto'' .... 
(Derecho Procesal Administrativo Segunda edlelón actual.izada 1980 - El Régimen 
Probatorio Carlos Betan6ur Jaromillo (Pag. 3111)). 

En el presente caso, conviene! precisar que ,!l impugnanÉe se limit6 a enunci~1r 
la falsa motivación del acto r·ccurrido, sl11 .1compa~ar las pruebas que así lo -
demuestren, razón por la cual el despacho co11sidera qur~ no prospera dicho arg~ 
mento. 
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INSTITUTO ·tNACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 
:: ' 

- 7 - 1 5 SET. 19U3 
Continuación de la llesolución No_. 043!::iB de 1993, "Por la cual se 
decide una solicitud de revocatoria dire~ta , interpuesLa por el DocLor 
Alcides I Tirado Mul'loz , apoderado de la empresa INVE!lSIONES Tíl/\NSPORTES 
GO~ZALEZ S . C. A. , contra , la Resolución t\o. 059 de marzo 13 de 1992 , 
expedida por la Regional INTR /1 Sucre " . 

' ' 
1 - -----

Fi~almente es de observar que en el presente caso no procede la 
solicitud de revocatoria directa ya qu ·~ el artículo 73 del Código 
Contencioso /\dministrativo es claro y expreso al seílalar sobre la 
revocación de actos de car~cter particula~ y concreto lo siguienLe: 

11 Cuando un acto administraLivo llaya creado o modificado una 
situación jurídica de carácter parLicul, r y concreto o reconocido un 
derecho de igual categoría, no podr, ser revocado sin el consentimiento 
expreso y escrito del respectivo tiLular. 

De otra parte, es preciso sel'lalar que revisado e l 
regisLra al respecto ninguna manifestaci,,n ex rwesa o 
del tespectivo titular . 

expediente no se 
escri La por parte 

l 

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E 

l 

ARTI CULO PRIMERO . .- Decidir la solicit ud · de r e vocátoria 
0

directa 
interpuesta por el DocLot· /\l c ides Tirado Muíloz, 

apoderado de la Empresa INVERSIONES TII/\N:~ POílTES GONZ/\LEZ S . C . /\ . , con tró). 
la Resolución No . 059 de marzo 13 de 1992 expe dida por la Regional INTíl A 
Suore , en el sentido de confirmarla en s u integridad por las razones 
expu~stas en la parte ,motiva del presente proveído . 

ARTICULO SEGUNDO. - Contra e l presente a ~ to adminis l,ra Li vo no 
recurso alguno poi- c uanto se agot,a 
gube r nativa . 

' 

NO'fIFI QU ESE Y CIJMPU SE 

1 ' 

1 , ' Dada en ,Santafe de Bogotá o. e . a l os , 1 5 SET. 1993 
' ., 
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